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l}µstamante atacó, negó ó p11s0 en clt1da: lueg·o st1 se1"'~ 
mon y la diligencia canónico-jurídica á que dió lt1gar,_ 
~ntes que en contra, prueban en t·a vo1· de la verd2td 

qe la Apa1·icion . . 
3º Se han pedido documentos probatorios y han si-
• • ~ ( 1 

. ' 

qo exl?_Íp_iqo~, ~ctua1mente ":JT desde 1nucho tiempo. La 
Informaciq]l 9ontr¿;"t Bustan1ante, la Relacion de Anto-

• • ":! • ' ( 

nio Valerit1~º-p1;1hlica;'~a por Lago de la Vega, el tes- . 
tarnento de la par·ie~t~ de Juan Dieg·o; cópia del ma
nuscrito en mexicano rnenci~nado por ei Dr. Uribe 
en un sermon; otro manusc1·ito e11- l[!, misma lengua 

• 

trasuntado de la Coleccion de Boturini; son p.ocumen-
• 

tqs, q11e, aun prescindiendo de otros qt"{e los ~syritores 
~e11ci9:p.an, bastan pa1·a probar, que en el sigl_o XV~ 
r{o l111bo sobre el 1\1:ilagro el sile11cio absolt1to que se 

_,. • + ' .. •, 

p~ete~de; y que pqr lo 1nisµio el a1·g·un1ento negativo, 
qµe tanto ·se h~ l)ll~tq en juego, no tiene valor alg·u
no, cuando .se ct1enta con el testimonio de dos ó tres 
a¡utores co11t~mporá11e.os, coi110 e:pt1·e otros c1·íticos lo 

e;seña el Sr. Benedicto XIV. 
~ ~ ~ "' 

4º Se l1a dyclap:1_i_1_do §,Cfel'tl~nt~ co11t:i;a l\iiiguel San-: 
' . . 

cl1ez, porqt1~ no dió ~lnovibre ele lo_s 3:uto1·es delos pape-
les bastantes de donde tomó f:1U hist9ria, ni dijo qué pa
peles,fueron· esos; pues bien, nqsotros he-lllos puesto en 
cla1·0 qué papeles bastantes fueron algunos de i,os qu~ 
t:p~vo á la vista, y quienes fue1·011 sus at1to1·~s. Conoci: 
dos ade1n.ás varios de los documentos mencionados por 

... ~- ' . . 
Becerrit 'l'anco, Sigüenza y Gongora, P. Florencia y 
:Éotu1·ini, ÍJ.o l1ay r a,zo11 para neg·ar ó poner en dt1da 
• • • • 

, los demáR que mencionan esos autores, y qt1e acaso 
á li:runa vez se1·án descubiertos. 
~. f o . . 
· 5° Se l1a insistido en qt1e no comenzó la trad1c1on 
clel. };:filag1·0 sino l1asta q11e ~Iiguel Sancl1ez escribió su 
¼: .. • ' - -

• 

' 

• 
• 

• 

' 
• 
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li-bro; este 01·ro1~ se fu11daba e11 la 111ttI·a 1ntorp:t·eta'cio11 
dad1:1. á una carta de Lazo de la Vega, "J'" á la acepta
cion de cie1·tas l1ip-é1·boles co1no hecl10s positivos é i11~ 
ct1estio11ables. Se l1a rectificf.,do esa interpretacio11, 
se 11an puesto esas l1i1)érboles en sus térn1i11os justos, 
y se l1a de1110s·trado positiva1nente que la t1·adicio11 
ha existido desde el 111ismo tie111po en que se sabe que 

aconteció la Apa1·ício11. 
6º Se lla11 objetado va1·ias i11?verosi111ilitudes qt1e 

los antiapni1·icionistas han creído e11co11t1·ar e11 los dis
tii1tos l1ecl1os qt1e fo1·111a11 la l1istoria del Portento: pe
ro se ha demostrado ir1·efutabl,emente qt1e tales in-
1rer-osimilitt1des 110 existían, que 111u12l1as de ellas son 
afe·ctadv~s y exajeradas, y no falta algt111a que po
dríamos lla111ar argt1me11to co11tra p1Aoducentem; e11 su~ 

1na, inve1·osi111ilitudes co11cebicl,as poi· irnagi11aoio11es 
preoct1padas en clef'e11sa de u11 pitrt.ido tomado, y sos-

. • l 

t-eniclo por capr1c11-o. 
St1puesto lo anterior., en CL:t"j7 0 texto mt1y so1ne1~a · 

:mente hen10s ind"lcad.0 los va1·ios capitL1los que en es
tas paginas -l1e-rnos to-cado,, sin ;po<le1· re,petir todas las 
dio-r-esiones "'-T ampliacio11es sobre que he1nos -discurri-b J 

do; no cr-e0mos qt1e de bue11a fé y con recta ínte11cion 
i11sis~'t ,el anónimo en afi.1·1ntt1t qt-1.e hay objeciones gra
vísi111as contra el Prodigio del Te¡)eyac q Lle l1asta hoJ" 
ninguno l1a consegt1ido destr11ir;. "j" que por lo mismo 
la defensa de la causa gt1adalupana 110 produce más 
gfecto que el de e1n1)eo1·a1· st1 condicio11. 

CCVIL 
TEXTO. 

1 

Antea 11t pe1·m111ti Appa1·itionis ve1·itaten1 c1·0delJa111: 1111-,, ' . ' . 

de mi11i dubitn.tiones ve11e1·i11t? 11011 _1·erx¡_i.11iseo1:J 11t eais to-lle-, , 
• 

• 

• 

' 

• 
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tell). ad cle:fí:íensio11es .áddii, et Appa1·itionis falsitatis dubíá irl 
ce1·titudines f11e1·unt ve1·sa, et t1nus non sum. Ig·it111· i11 Appa-· 

• 

i·itionis deffe11sione, pe1·iculosius p1·oseq ue're existimo.,, (Pág. 
61). 

. 

Ante1·io1·mente ci·eía yo, como m11chisimos, la ve1·dad de la 
Apa1·icion; de donae me hayan venido las dudas no lo 1·e

cue1·do: pa1·a quitá1:melas ocu1·1·í á las defensas y entonces 
' ' 

las dudas sobre lá; falsedad se co11vi1·tie1·on. en ce1·tid11mb1·e de 

elia. Poi· lo misrlíd c1·eo muy pelig·1•0s0 el continua1· e# la de
fensa de la Apa1·icion. 

co ........ ·-.' TESTA OIO....._ 
• 

Antes de e:ntritr en mate1·ia pedi1·emos cuentas al 
anó11im0 de la contradiccion en que incurre en el te~
to anterior si lo confrontamos con otro. En rel clel nú-
, ' 
ínero que antecede ha dicho; ,,Aun cuando no se ten-
ga como · falsa la A paricion de· Nuestra Señora de 
Guadalupe (como se cue11ta); sin embargo na puede 
negarse qué al menqs está sujeta á gra vísimds obje-

• 

cion·es._
11 

Segun este concepto, el asunto es todavía 
discutible, y es posible a11n una sblucion favorable, 
aun cuando por el mon1ento no se hubieran resuelto 
esas objeciob.es. Mas en el texto ultimo, dice q11e la 
falsedad de la Aparicion es y~ para él de una eerti-• 

dumBre constante; y por tanto la defensa del hecho 
es mas peligrós,o continuarla. ¿Có1mo se concilia lo 
uno con lo otro? Por qué debe ser peligroso el dis
cutir una materia que se considera en si misma dis
ct1tible? 

• • 

Eso de que sea peligroso co11tinuar en la defensa 
de la Aparicion, huele desde léjos á voz de ala1·ma 

. ' 
ó llamada de atencion á las Superioridades eclesiás-
ticas, en ag·encia de órden, ó cosa parecida, qile itn-

• 

' 
' 

., 
, 

. ' 
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ponga silencio, á los ,escrito1~es Guada¡lup,ano·s; Aoase. 
los antiaparicionis,tas .se l1an penetrado de las venta:~ 
jas q11e proporciona á Ios enemi~os del ca~olici~mo, 
el psicológico sistema de mo:oopol1z.ar p.~ra si ~a l1b~r~ 
tad de escrib,ir, y confiscarla en su totalidad a los ad-.. 
versarías que les poue,n miedo.. Este sistema que, 
aunque muy liberal á 11sanza d~ ho,y, no es ml:ly hon-. 
rado ni mucho menos, seria en gran_ mane1~a venta
joso á lo·s antiguadal11panos; puesto que, nosot1~os ten
dríamos que callar .por ob~diencia,. ~ntre tiXnto que lo,s 
adversarios que no se cuidan de rey Ri roque 'habla .. 
rían mas que un deseq11ilibrad0,, y e.$C.tibiríau mas que 

1 • 

un evangelista. Sin embargo, en D10.s., esperamos no 
vernos en tales condiciones, porque cr,~emos que :no 
habrá Superioridad tan caindoros¿t ni tan débil que dó 
oidos y s.ucumb.a á sugestiones de mala fé, quy se em-

1 peñan en hacer valer peligros afec.tado.s' Y' temores, 
que no pueden caer en varon c,?nstant~" 

Dice el autor de• la. Exquisitio hi$tó.rica que p.o re .... 
cuerda de donde le han yenido sus d11das sobre la 
verdad de la Apa,rieion. Meuo.s .. lo podemos saiber.no,
sotros; pero, á juzgar por algo. que en la misma Ex,.. 
quisitio hemos lei_do., y si su auto.r habló con it1gent1i" 
dad sus dudas fueron suscitadas. por la lectura de lá. ' ' 

Informacion cont,rEJ. B11st~ma11te,, ~n la cual acaso le. -
aconteció lo que} vamos á d,eeir-.. . , 

Entusiasmado el anó.nimo. con, Ia lectura d.e las Cró~ 
nicas Francisca,nas1 por, lo,s grandes servicios presta-. 
dos en el país á la religion y á la S'ocied·ad por una. 
Orden tan b,enemér~ta, se apasionó por los hombres 
que en ell•a figm-arón en p:rimer térmi:ao, y eso era ~a~ 
tural. Entre tales hombres vió aparec~r á Fr. Fran-. 
cisco de Bustamante, Provi11,cial, predica·dor n.ot~ble, 

' 
, 

f 

1 

• 

• 

' 
• 

, 

' ' 

' 

' 
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' 
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e11 su tieni.po, y el}. s11n1a, fraile de polendas, comd 
suele decirse, á carta cabal. 

Pero á vuelta de hoja se encuentra al mismo Reve
rendo objeto de una den11ncia en materia g·rave, en
vuelto en 11n procedimiento j11rídico, mandado st1s.: 
tanciar por· el 01·dinario, Y. S. J\'Iontlifar, segunclo Ar
zobispo de 1\1éxico: á cuyo pí•ocedimiento sigue la 
a11imadversion ge11eral cont1·a el prevenidd, la sus:. 
pension de oficio, la abreviacion de su proviricialató, 
su confi11amiento en Cuerna vaca, etc. Y todo esto po1"' 
qué? Poca co·sa, casi nacla; por un sermon que el 
Reverendo . predicara en su ig·lesia; el cual sermon 
causara escáinCÍalo en el auditorio; y die1·a motivo pa-
1·a q11e -el Ordinario se co11siderara aludido en él, por 
bcasion del ejercicio de algunas do las funciones de 
su mínístério pasto1·al. 

Tod6 esto, y au11 menos, liabria bastado l)ara con
mover un corazon noble; é inclinarle en favor de lá 
1:>arte débil, y en contra de la Superioridad opresora. 
tQué triste, que 11ionstr11osb es ver, diría c11alquie1·a, 
á un Religioso venel"able, á 11n Pre·lado superior, á un 
predicador ~n :h1odá, ái un miembro ilustre de Reli
gion benéri'1érita pbr mil tí'íulos, á U11, exento, que vale 
:tnas que todo, de la jurisdiccíon 01·dinaria, convertido 
en objeto dé' lit publica malevolencia, en cosa de po-

, ca valía envuelta en Ías fojas de 1.1n p1~oceso, en víc·-
ti1na de las iras de un Arzobispo r~sentido; y en suje-

• 

to apto para una p.artiq;:¡, dé registro en el p1·imer 
bastimento que partiera á la viejá España: y todo 
por un sern1on ...... por el dese~peño celoso del de'-

b d . . ' er e un m1s1onero ...... . 
Así c1·ee1nos que razonaría el noble y generoso lec·

foi• de la Infor1nacion co11tra Il11stanrantc; y no tone-

' 

• 

• 

• 

) 

1 

• 

• 

• 

hios por extrt1,flo el razonamie11t¿, a Juzgar de las ctJ:t 
sas primo i1ituitu, y sin mas conocimiento de causa. 
hide i1·ae contra el Ordinario que mandó levan.tár la 
inall1adada 1nf or1nación, y contra los actos pastora,-
les que abrieron márg·en al sern1on de Bustarriante, y ·· · · 
a11n contra el santo objeto y el hecho pórte·ntoso de
batidos entre los actos . pastorales y la p1·édicacio~ 
del Reverendo; entre la intento11á de 'este, y la. repul-
sa ruidosa de un auditorio nu1neroso, qué sB Cóusid~-
ró lastimado en intereses qu-e le eran muy caros. 

Peró ~i en vez de juzgar de las cosas primo. iiituitu • 
Y sin pleno conocimiénto de causa; en vez de tomar · 
un partido irrevocable sin funda1Rento competenté.j · 
en lu~ar de ceder sin .calma; al influjo de la pasion; 
aun siendo ella 11oble, hubiera el lector de la Í:nfoi·
macion detenído.se en su lectura, y aun repétído]a! 

, . . , 
con animo sa:no d~ buscar y encont.rar la veráad en 
los numerosos datos que la actuacion proptJréiona no 
habría . temera~~amente concebidó pásio1:J. ciega por 
Bustamante, aniJ.madversion injusta contra el Ordina..; 
rio, ni en oonsecue-ndia habría prohijado toda idea 
posible ó imposible, insensata ó ,racional contra lo 
que el frayle atacara, tan solo norque el Sr. Montu: · 
far lo enseñará y sostuviera. Un abismo llama á 

otro ~bis~d; Y_ c~ando el a11ónimo · comenzó por su .. 
c11mb1r, sin cr1ter10, á la primera impresion; se cons:. 
tituyó en condicion oblig'ada de ir desc~ndiendo; has::. 
ta ~eclararse adversario de verdades ae héclio; que 
e~tan _co1nprobadas por adminículo.s históricos que re
sisten á toda contradiccion. Otra cosa habría suce
dido, si en lugar del procedimiento que hemos indica .. 
do, el a~tor de la Exquisitio historica, antes de tomar 
11n pa1~t1do tan poco racio11al como inductivo á eri·o- . 
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re.s graves, hubiera to1nado en cuenta los siguientes.. 

considerandos. 
1 ° _Que las do.tes perso11ales de Bt1stamante, ni el. 

pertenecer á una Orden benemérita, ni el alto puesto 
que en ella _ocupaba, le pdnía11 á sn.lvyo de t1na cniida 
mas ó 1nenos rt1idosa, y mucbo menos le absolvían de 
la pena e11 que l)Or esa falta hubie1·a incurrido. Cie11 
otros mejo1·es que Bustam,ante· l1an caido, y l1an sid<> 

justamente penados. 
2° Que esa falta fué gra vísima; pt1esto que consis•-

tió en predicar contra una devocion y culto que in
culcab.a y recomendaba e.l 01·dinario; y en desacre
ditar el objeto de ese culto y el orígen de esa devocion 
que el mismo Ordinario enaltecía con encarecimiento 

si, pero no con falsedad. 
3° Que en cuanto á la falta .cometida poi· el f1"ayle • 

cesaba el p1·ivilegio de exencion del Ordinario, á cú
ya jurisdiccion quedaba sujeto; así como ~1 penas g:ra
visimas, tanto poi· derecho comun, con10 por derecho 

r ,egular. 
4° Que el sermon de Bustante suscitó un escándalo.• 

grave y trascendentaJ en el pueblo cristiano, por dos 
capítulos: 1° por l1aber atacado en él una creencia 
y u11a práctica religiosa en cuya posesion pacífica 
estaba el pueblo cristiano; no solo con la aprobacion, 
sino con la especial. recomendacion del constitt1ido 
p9r el Espíritu Santo para regirle y enseñarle: 2° por 
h~ber atacado explícita y personalmente al Ordina-. 
rio calumniándolo de fautor de idolatrías. 

5° Que el incidente de la rebeldía del P. P1·edica
d9r pudo tener trascendencias muy largas y funestas; 
ya concitando al pueblo cristiano contra el Ordinario 
ca,lumniado en mttteria grave; ya promoviendo la 

• 

' 

• 

' • 

, • 

'tl.iscotdia y u·:n coRfl·ictQ entre la járisdiccion ordina-
. ' , 

·ria ~r las casas regulares; ya acarrean.do ·el des·prestí-
gio de ,11na Orden ilastre ,Y be.nemérita par si.as apos
tólico·s trabajos, y de ·1a cual Bustam·ante -.eB.. s,u r'eb·e1-
'día -se hab~a hecho u,n 'miemb,ro indigno. 

Ex.aminados y meditado1s con calma é f111parcia1i
édad los cinco aa teced:en·tes coRsid'.,erandos, que todos 
é ínteg·ros se cont.ienen en la r~;pe,'íida Informacion, 1.a 
lectura de ella., todo ptodtá , producir en uii espí1·ita 
sano, menos el ptonu11cia1nient0. decidido, irr,evoca
ble, en 'favor del predicador -rebelde, y en contra de 
·1a causa combatida por el con d·esaca·t.o ,y ;ha~;ta con -
un_a safia impropia de la cáteG1.1na sagr·aéla. 
~ menos debió se:r víctima ae fascinacion . apasio.

·nac1a el sensato lec·tor de la Informacion, si hubie1·a 
mi1·ado en los cbnsig.t1ientes de los hechos c·onstant~s 
en la actuacion; y qt1e hablan muy álto en pr,o de lo 
1nismo que p1·etendió aniquilar et mál aconsejado Bus
tamante. Compendiosamente indica1·en10s alg11;nos 
de esos consiguientes qt1e el lector ini,pa:rcial R'~ d.

1

eb-e 
olvidar, si qt1iere fundar y rectifica:r ·s1:~s 'j•uicios,. 

1° ~i ~u~tamante fué víctima de .una; J,njQ.st,ic·ia en 
el procedin1iento jtll"ÍCO instai:11•aao ·Contta el ¿cómo se 
explica que ninguno ae ·10s ér0.ri1stas d.e s1:t Orden 
.hable de ello, siql1iera.por v11:icficarlo,. y pon~r en cla
. ro 1a razon qli'e re asis-tía.para,su rebelion co,ntra. el Or- , 
di11.ario; y má_s tratándose de t,ln re1'igioso grave cons
tituiclo e11 arto o•ficio, y c1tyo aesc1·edito deb.ía :ecae; 
sobre su Institu.to, a.l menos en eJ paj,s,? · · , 

2° Si el Itltno. Sr. Montufar obró injustamente •co.n- ' 
t1·t~ Bustama11te, y anticanónicamente en ctia~t{;) al 
o_bJ~to de los ataqt1es del predicador ¿cómo ·se expli-
ca qtle, en vez de censurarlo poi· ello 1os cronistas frI'.tn-

• 
• 

• ' 

• 

• 

1 

• 

• 

• 

' 

• 

l . 



' 

• 

• 
1 • 

• 

, 

• 

-

• 

670 

ciscanos antes bien le l1acen objeto de expresivos elo-. . . . 1 

gios; y los religiosos continuaron en las relaciones y 
buena inteligencia acostun1bradas con ~l? . ' 

3º Si Bustamante habló con verdad y obró co~ 
jµsti:qcacion al denunciar al Illmo. Sr. Montufar como. 
fautor ct~ idolatría ¿cómo se explica que tan grave ' . " 

· jmpt1taQ.i9µ. ·~o hubiera tenido resultado algt1no co11tra 
~¡ A.rzopi~po, en époc& ~n que había tanto celo por 

' 

¡~ púreza d~ 1~ µoctriua, y en qt1e ·era 1nuy fácil pa-
ra la poderos~ Orden Seráfica el elevar sus quejas, y 
l1ac~rlas valei~ en l& Corte de España, donde l1abría,. 
con~eg·uido lt1ego 1~ trasl~ciop, ~l :n1enos, del Arzo-: 
pispo de J.\,féxico? / 

4º Cómo se explica la suspension de 1,3.ustamante e~ 
el Provincialato, y su confinamiertto en Cuerna vaca?-... . ' ~ 

· 5q y cónio es, por fin, qu.e no obsta,:pte las asercio-
nes fUilsas y l~s calumnias de Bt1stama.pte en su des-

. graciada prédioa, la devocion á la Imágen d~ la ermi"' 
tilla del Tepeyac no solo subsistió, si110 que ~umentó; 
y la creencia en su 01·ígen mil~g·roso se tnantuvo in
cólume, ~QW,;O ~e conservE1i :110Jr y CQlllO se mantendrá 
mañana? 
· Basta ·n;ii\·a1•. por un momento y sin pasion en los 

' ' 

cinco consiguientes ~l escándalo de Bt1stan1ante, sin 
necesidad de menc10»~~· otros mil, para convencerse 
de que, el procedimien,to j~rfgico ordenado y seguido 
contra aquel predicado1·, fué justo y jqstificado. Y 

· por taivto, la lectur.a de él, antes qU:e e~cit~r interés e!\ 
i·avor {!el que dió lL1gar á la actuacion; eu ll:}g·~r de pro
vocar una mala compasion, que pt1eda trasformase e~ 
pasion ciega y desatentada, debe convencer al lector 
de la necesidad de ver con claridad, examinar con cal
ID~, )T fwll4:r con juicio en easos )T en cosas en qµe 1~ 

• 

• 

• 

• 

' • 
• 

' . . lig·ereza nos puede hétce1· t1·asfor111a1· en od¡o á la JQ-~., 
cia la compasion con t1n 1·eo cogido inf1·aganti y recl~ ,, 
maqo por l?i vindicta pública. 

Y dando por sentado que el 01·igen cl.~ la~ dudas qlle 
• • y 

al autor qe la Exqitisitio historica hicieron deJ&,r de 
creer en la Apa:ricion Gtiadalupana, fué la lectura d~ 
la Informaciou tantas veces men·cionada, le i11vita,, · ' . 

l;IlOS que yµelva á esa lectur.a; pe1·0 teniend? á la 

, vist&,, con b,-4~Q~. fé y tnejor ~11te1:1cion, los e·o~ideral\
dos y c.onsigqiel'.ltes. que acabamos de exponer. Si asj 

lo hace, estaIU;os cier.tos de que con e.llo y la Q'I'&cía, 
de Dios, se tort1:ar~ á su antigi:ta creencia; la oreenci~ 
que profesaba. 0011 la totalidad ele 101s verqa.deros ·ca
tólicos mexicanos . . :Thlucho vale para volver al cam.i~ 
no real el recorda,r el punto en: q\l.e s~ ~om4 lt1i v~reda 

• • 

qt1e nos ha co11dqcido á largo extravío .. 
Se co11vencerá e11tonces de que sou infundados los ' 

tem9r~s íle peligro alguno en la defensa de ¡a Causa. r 

Gúadalup~na,,; caqsa santt1, qt1erida y ben~ecida por ·. 
la Relig·ion y $\1 Pontífice Su1no; causa sagrad~ bajo 
cuyo estt1nd·&,rte s.e ~~n cita entusiasta los verdadel·os 
hijos de 11.=t Patria l\1ex.i,eana, :para.1·ealiza1· el glo1·ioso . 
programa de RELIGIGN;, IND,FcfENDENCIA Y UNIQN, aJ 
g·1·ito de ¡FÉ EN D10s Y ES'PE,RA.ti~A,. EN , ~ PORV~;NIR,! 

CCVIII 
. -·~ . " 

• 

REFLEXIONES s,obre oI · couteni•do de una carta 
f,UtJlicada por los Editores del aR011im~, ~tie falsame1.1:te se dice editacio , 

en }1adrid, á 12 de D.ici.em,br,e de 1888. , i 

Con pretexto de satisfacer á sus lectores sob:ite la, 
autenticidad del documento que daban á luz, dioh.os • 

t<litores puhlican u:µa cart~ del Sr. D., José l\f. de 
' 

. , 

• 

' 

• 

• 
• 

' 

' 

• 

' 

' 

• 

• 
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